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La l^;íníi nuestra Señora (Q. D . O . ) y su augusta 
11 nal fatUilia, continúan sin novedad en su interesan
te salud*vi,r. n{| .¡i. :• . f!.. 

Mor; fcislooh O?JY> '..;¿o nA n«••,!;»::'.• : i t . II i:»n b 
1 1 MWíSTkiVlb DK f k COBRWUCION. 

.oiuOjjq oi 'o ísbabpioov 
nnihoq • ••.!:«»: B EXPOSICIÓN A s v á . ' ' ' ' '* 

Señora: Disminuir un tanto la centralización ad
ministrativa que hoy existe, dando á ta acción de loa 
pueblos y de las autoridades locales, mas ensanche y 
desahogo, es ya una necesidad reconocida, tos mínis-
tros que aconsejaron a Y . M. la preparación de una 
reforma de esta clase, prestaron a su país y al trono 
un servicio de importancia. Pero el ministro que sus
cribe cree que la manera de llegar roas pronto al resul
tado apetecido no es invocar el ausilio de juntas nu-
morosas, por ilustradas y eminentes que sean las per
sonas que las compongan, sino acudir á los cuerpos 
consultivos del Estado, que son los'consejeros natu
rales del Gobierno. Kn la cuestión de que se trata de
be ser muy principalmente consultado el Consejo 
Real; sin suya audiencia seria peligroso adoptar gra
vea resoluciones que afectan profundamente (i nues
tra organización administrativa. Es por Id tanto con
veniente suprimir desde luego la comisión encargada 
de la revisión de las leyes administrativas, pasando al 
Consejo Real los trabajos que aquella tuviese conclui
dos, y encargándole su continuación en loS términos 
que parezcan mas oportunos, Sobre lo cual se reserva 
proveer el Gobierno. ' <• 

Mi 

Es también de utilidad reconocida el pensamiento 
de establecer en Madrid una casa «de • lavado y baños 
para pobres, luego que lo permita la llegada de las a-
guaa por i el canal de Isabel II, que está construyéndo
se. Pero masbies) que á una junta cree el ministro 
que suscribe se debería cometer a! Alcalde-corregidor 
de esta capital ol encargo de preparar oportunamente 
los trabajos necesarios para llevar á cabo aquel pro
yecto. ; ->l' iéoi : •<.-> *iv\ nbttHi'ebtfnoa 

Tales son las rabones en que se funda el ministro 
suscribe para someter á Ja aprobación de V. M . 

los dos adjuntos proyectos de decreto. 
Madrid 21 de setiembre de 1853.—Señora. — A 

L . H . P. de V. IVL, E l conde de San Luis. i 

Oll&IOini IfíOV' L'1 *! n I' 1»3MU 11 03 « Ír*l010 19¿J ÍJU 
Atendiendo ¿ las razones fue me ba espuesto el 

ministro, áe la Gobernación, vengo en decretar lo si-
8 U ^ l ® V - < h ! > h - , . L ^ i »i '• tí hiii BH 

Articulo 1.° Queda suprimida la comisión creada 
por mis Reales decretos de 15 de febrero y 15 de ju
nio últimos, para la rer^pq dejas.Jefes administra
tivas. 

Art. 2.° E l presidente y secretario de dicha co • 
misión remitirán al Gobierno los proyectos que ten
gan acabados, y todos los antecedentes que hayan re
unido para el desempeño de su cargo. i 

Art. 3.° Kl Gobierno pasará al Consejo Itcal d i 
chos proyectos y antecenen tes* á fio de que los exa
mino y dé su dictamen sobre los puntos y en la forma 
que se le designarán oportunamente. , 

Dado en Palacio á veinte y uoo de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres. — Kstá rubricado de 
l«( W.eaL.ma^-r-EI minisco de la Gobernación, Luis 
Josa Sar tor io ¡ 1 W 9 1 I 1 v . , u J 



Atendiendo á las razones queme ha espuest 
Ministro de la Gobernación, vengo en decretar 
guíente: 

Articulo 1.° Se suprime la jun 
Real decreto de í5 de junio último c 
formular ún proyecto de decreto, s ^ w c * 
Madrid una casa de lavado y baños paffrijitab 

Art. 2. Dicha junta remitirá a l G Ó I ^ 
tecedenlcs que hubiere reunido ó los^S |e$ 
baya trabajado en el desempeño de su cargo. 

Art. 3.° E l Alcalde-corregidor de Madrid, á 
q u i e n 

pondr 
efec 

de 

último. 
Dado 00 Palacio á veinte "y uno ~dé" setTémbre de 

mil ochocientos cinduenta y Ires,— Está rubricado de 
la Real, mano 
José Sartorius. 

odrran formularse de una manera precisa y term i * 
nenie has^Vnto que un nuevo código civil no regu-

|on relación al goce de todos los dere-

>r tanto cree que, sin separarse de la 
inteligencia y aplicación que cons-

itc se dá á la misma, podrían adoptar-
tffguientes: 

bS vecindad ó domicilo de todo español es el 
pueblo en que ha nacido y resido, contribuyendo como 
vecino á todas las cargas y gozando de todas las ven-

i ' . i timainoq \*. abíoonovn babiliJu sb naidmaJ /;l 
- d Dirección de oeDte fnO.^^ ' 

ecf ab nbRSoü él etfnvtaq o! ftUpbgátíl ¿t?>idéq altq 
Hahiendo acudido á este ministerio el gobernador 

de Jaén consultando si la residencia de varios oficiales 
del etército que pagan la cuota marcada para ser e-
kelores constituye ó no vecindad;parto ser i incluidos 
en -les! listas eo mo. I aíes tilectiores, ta Reí na (q. D. g.), 
considerando que esta duda se halla resuelta por Real 
orden de 20 de agosto do^ 849, dirigida al Jefe políti
co. de/Cádúz, serba sorvidornawder se reproduzca di
cha soberana disposicion^á #0 de que-considerándose 
como contestación^! sé consulto del gobernador de 
Jaén sirva al ptopvo tiempo de -«arma en los caso3 dé 
igual naturaleza que pudieran presentarse. 

De Real orden, comunicada por el señor ministro 
de la'Gobernación l í % V r t á ° V J ^ f A 1 ^ ^ ^ 
cdrr^spondicritcs ,. ,Dr(ís !¿ua ,rdé a V . ' S.' muchos anos. 
Madrid 50 de agosto de 1853. — El subsecretario, 
Fhmekéo de Cárdeira^i^Sr. (gobernador de ta! provin
cia de ' ' < n (^*' a D SI ab h n salí • ni i 

ftéabrden'MeÜcita:;; "" 

. .tiinisterro de ¡la Gobernación.— Vdministracion 
local. —A y untamientos.—La sección de 'Gobernación 
del Consejo -Readjié qtlveñ:S/<m\ (q. I). g'.) se Wgh'fj 
consultar acerca dr-la" comunicación de V. SI' <le <J de 
febrero último,» pidiéiido ser)fije%-1ás1 circunstancias 
que han de exigirse para adquirir el carácter de Veci
no; ha expuesto^SigrténteV ! ' i u M > * L 

«La sección, hiriéndose cargo de la importancia 
de este asunto, ha enditado detenidamente 1 las dis-
posiciones legales que le? coociernen f la prática ConS- • 
lantríi.ente observadada qué'ha creado una jurispru
dencia consuetudinaria, cuyas prescripciones capHa-

al alcalde de su nueva residencia. 
3 . a * A falta de -esta declara c ion espresa se tendrá 

por presunta é implícita pero e ( a f ^ y rl I 

e s s u aUrímc^cM ¡cilio, 

eirtoTaies 

•mTirntroi l i f f r i l j f f f l 
por mas de un año, sin que el mismo interesado de
clare quf es4sq úni 
y acrecí 
—Segundo*.~~E1 ejercicio oVfos 
ó la reclamación . de quo se inserte su nombre en las 
listas, ó la aquiescencia en el caso de habérsele inscri-

itotífü haber hecho gestiones paca que se lo borre. 
- n Tercero ti i La aceptación de un cargo retribuido 
por el Estado, la provincia ó el pueblo que exija resi-
dencia, no admitiéndose en este caso declaración en 
contrario, aunque el empleado solicite conservar la 
vecindad en otro pueblo. 

No desconoce la seccien que estas reglas podrán 

c 
1 
uando ocurren la autoridad decide por, inducción y 

v 5 d 9 Í: C? na ¿ G m I r pOJ ¿ ¡~ 8011 OJO w 1J I oT v "o rTTfpH 
analogía, ó consulta al Gobierno esponiendo todas la$ 
circunstancias que median y que pueden conducir ?i 
una resolución prudente y acertada.» 

Y habiéndose conformado B|. con el parecer de 
djeha sección, ío trasladaá V. S. dé Real orden para 
los efectos, consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de agosto de 1853.—El Conde de 
-T.v* er. i: o;- ; ' r»í rn i • I T P f r 1 7 . c; r

v oiiím 

Rlrnoua'aol i -i?-»: • • oci . [flaftoqmoa .^-.l DÜI ÍBO a 
- u )Í;U K r hanoa ¡ol no?» ' up t ol sJe3 l*>b eoviliuanoa 

Establecimientos penales. —Negociado 
o i'jé no 3 la obsJÍutmoí/oluaml-íiqiannq tum tai s«l 
- B V H e dado cuentia/é S*M* de laibcomúnicafcipii 4t 

fecha &4e julio último, en que maniGesU ha
berse opuesto el ayuntamiento de esa ciudad á facili
tar ji\ local que.tjene cedido para establecer la casn dv 
Citrrecciun de. mugeros, Interin no se fije la caatidad 
qiio^yp ^c.s^r^rsfljpps.a/quiiereaj idnínSU rjala^»j 
apareciendo esees» va la de 6»000 rs. anuales que rl icho 
ayuntamiento.exigía^ pues acaso ,no. esceda de dicha 
suma el canon que la corporación satisfaga por la to-



tal lad del edificio, sin contar con la utilidad que es
te reporta de las abras que en él han de ejecutarse, la 
Rein«'(q. D. :g.) se ba servido résorver que, tratán
dose de un,objeto del servicíp tátííico,í'líatf Y . h S : W 

c^nscribirso á estricta indemnización proporcional de 
la parte de edificio que se ocupe; en relación con el 
imodrto tolel de* cánen que satisface; ' ? • 
^ fe fas ímismd Ib' ¿ólníiiar 

-al ob noiaeuttai rw .. 10: si M»>J r.jgr. ¡ñ\ • ¡..i» e; 
tr^sjlad/aaM las,recusas, y,*¡n perjuicio de la resolu
ción que recaiga acerca del pago de alquileres, pro
ceda Y . S. á celebrar la subasta dfe tas obras de habili
tación én I t í J ' fó rh i i^ V U e a l órdén 

2 q » n caían >u Descaí orden lo digo V. S. par*: «.Inteligencia 
y puntual e^tupUm***,*), DÍO§) guarde áo% S. muchos 
4MÓÍL¡ San Ildefonso 25 de agosto 'de .^BgaBa. 
Sr. gobernador de la provincia de Granada 1 

-i,Josj(« ob siiai^iaacai ÍH> ni aionuoc a3r- >.*atftn$& f 
cmcnabcü J elj i ;*;-i?m 

oí) bib sJialijaoqob al na eloev ob aballad >b <»ei •< 

• O Í lab oi/uí'") ou 9b.uoiofljn ->¡q «' &mq nebió laafl 
ofte elaeaeiq i*v*W#r\4f S§fíWtm.el ol obailua 

£ Y T.Tí loiialns lab aaiona^iz9 «ai ^ 
r i le i .tW ab oishKa^piaMuliftiuiiiora alcbnnm 08 

,8*TC oeüM ¿ I ; U o .eibdaafl 

i t a ^ í ^ M ^ y n ^ concederse per el art. 44>deiiíealf de
creto de 19 do agosto último er plaio de ochó meses, 
con relevación de m u*t a, pe ra qué se preseri t é n aT re -
gistro de hipotecas (os d o c ^ á n t o s qúe'súiefos á esta 
iLuiidúa io5«»un anaonnoma eol « e q é Aunanr ' TT tolrmáliaad c^arjdn^,presentaW ppp^n ie .q te^ es 

disposición otros docunaentos que loa otorgados con 
autoridad a lo' publicación y • obsérvanria def citado 
Real decreto. Sin embargo, para eyitar teñí ' duefá, y 
que-sea aplicada aquella disposición de una manera 
contraria á su yerdadei^ 
algunos interesados -habrán abrigado la creencia, si 
bien equivocada, de que sus documentos otorgólos 
qpn_ posteridad al espresado Roal. decreto de 19 de a -
gosto podían presentarse y registrarse en cualquiera 
din do los ocho meses concedidos por el mismo Real 
decreto sin incurrir en multa, aun cuando la présen-
tacion del documento se verificara terminado con es
ceso el plazo señalado por la actual legislación hipote
caria, esta dirección ha resuelto declarar: 

l .° Qué en los bene(icios del art. 4 / del Real de
creto de 19 de agosto último están* Comprendidos los 
documentos que sujetos al registro careciesen de esta 
formalidad y^^yjm ŝ|sjjq otorgados con antealbridad 
á la fecha de la publicación" y observancia de4 mismo 
Real decreto; -2 h, ab .. endcmulA 

Y 2.° Que también son aplicables éstos beneficios 

I 

por las consideraciones indicadas éralos documentos 
otorgados basto la fecha de 30 dias después déla' pu
blicación de esta1 declara,tójria eti el Boletín'éfidiál de 
ew provincia! pero, ¿üidáado V . S., #e que estás cW-

" V t f W f i 1 N o e*í érrVfflr°ffffiWc lP,4 e- ! o s » n^resados 
por les damas medios de publicidad acostumbrados 5 
conducentes, y de acosar el oportuno recibo. ¡olí 

Madrid 22de setiembre de 18531—Manuel Moreno 
t b > e ¿ ~ t i s ^ w aoawooloaei 

.t.r7¿ 
goJDÍiJaiJ? omos a<d>; - ¡ n o b a u q ¡«oídosaviO 

ab I í- ns onp d(ffaffúfl 'Jb oidmaá mq 

mañana, tendrá Jugar en este Gobierna de provincia 
y en las casas consistoriales de Valdaracete la doble 
subasta para la corta y euagenacicn de leñas para car
boneo del monte de propios de la espresada villa, ta-

mate, y Con sujeción á las bases consignadas en elplie-
godecondic iones, qupj es tá d u m a ni fi e s t o § % >,, sec.tjf r 

taria de este Gobierno de provincia y en la del ayun
tamiento de Valdaracete, para que puedan efrtérarsb 
de él los que \oé^é/ni}[ * í̂jí t u M 

Madird 20 de s e ^ j e ^ t ^ 
vides. TÍ̂ Ti Icefl-babniD c a midléuSog efe lo L l 

. c iT í ¿uoíl Í; sno^mi.1 '»b '.•» .hl 
.m i> v T J L B ñmmn g ' 

P A R T O N f e O J l C i M 
. D 
l l 

Í U 
.bi i.iallijL1 é salaxumf/ ob la .M . 

Indice que comprende lóíréale* deéretos, orden** y cir
culares insertas en este periódico en todo el mes de 
setiembre* pH*inl0p*éñdo'\ *J a« o/aaia 

rwq soqo ncsmtaciA PKI. eoacaijo sAmmasfra^no'^Vi^ 
-e ii eiomivq obseuj fonos \n alna airnáteiq fn»p 
Reales decretos del nombramiento'del nuevo ministe-
^ í f e t ó ' W . 6»1 ? >"606a inu eb I'J F.«ÍYH OC—.%c*¿saUn|\ 
Otro sobre el modo de cubrir tos ilestinos qu* en lo 
^ sjtelfW¥WÉÍ lü AfUi»/1 ^ - .taaiWátq imtaaatnia^ 
Otro suprimiendo el Consejo v Cámara de Ultramar 

" ' &b slorl 4750. 
• •a;? u . : toviJae 

oiíHiiv»:» n n en 5¿¿p aoiuei 
jo oii'ti M I N I S T E R I O D K H A C I E N D A . 

ovílalsi aob 

W ^ f f t H ^ T ^ M í a re^ iab í i i t ac ioni l f^o :^! 
Jubia parala acuñación déla H»o4î d¿ de éopre «1T36. 

(^Up^ol^e, el-a^ta^Leoimi^^ oe ta ^caja 

-omttlUnoo-i ^1 ^ i^^^ i inacWnes 4 ¿P'la'.ciíá gene-Heat dexxeXp.Msobi:e Usj^nstgnaciQoes ,1 o., 
$ < W ^ P W # * U I : ! b l - r . ; .v i 11 sd / R ^ r ^ mismo 6spnto ; loVn 

-ú^oiq «s^qoJ itublol hob tóoJ— iotnsVn<t»n¿it 
'̂ b nihígib iM îsmutto. na ir* 4«eaj^4aei« v , ^ ^ 
Real orden para quose procedaboo: la «mayor OCIITÍ-



dad k'U ojeoúciondelReal deoreto di? £0 do junio 
-iAlVtrné S^IM^O! estáUlneimiente de las ndovas cejas 
; i l 4 ? ( w W J ( f f ' o ^ ^ / , ^ ( ^ ^ l 0 ^ « : ' oh ootaeitld 

testimonios de los espedientes de alistamientos de 

Real decreto sobre ' establee i míenlos de asifos de par -
volos 4744n onfrítoq » ta ii&non'sjq v • ' . i* toebpoa, 

Real óríeftjp^raqp^-ae inserten on la Gaceta, cortas 
resoluciones se d i c t e n , ^ 
relativas a la ejecución de la ley de reemplazos 
4745. 

Otra sobre si pueden ser admitidos como sustitutos 
por cambio do número los mozos que en 30 de a-
bril tuviesen 21 y 22 años, 4745. 

Otra para que loa alistamientos para reemplazos del 
ejercito se bagan con estrecha sujeción á to'dis
puesto dtt etart: 7.* dé'le ley vigente 4747. 

••. Ipp al i*}fjiVi I laY ob Bslaii iJaî noa eaaao %*.•: na / 
i r.7 .o aool anaisTeam pi SWMBNTO. r,í aioq alandua 
/bl iv iqp.9 il Á. eoinoiq oJoom féboSnotl 

Real orden sobre el entretenimiento y reparación i de 
Jas nuevas carreteras principales de la península 

'"Vjrytf^ can! n|i9n< 9 ROCTosaT'a no ÍDOLOS noo y tOism 
Otra sobre el espediente del ferro-carril de Mataré * 
- vihtrtekéde MaraYJióVvotq ab oéfreidot) •>]*'. '.-!> ah'aJ 
Id. al4e Jerei4JVleíagerda id. i / ; ro¡maj 
Id. el de Martorell á Valls y Re#sjd, D J í H l l . „ ,„ 9 , 
Id. el de Barcelona á Tarragona id. . iU_ , . . 
Miela^BáWerona'á'tf a U t f á t t l s * " V ~ U i l i ) M 

Id. ol de Socuéllamos á Ciudad-Real 4747. • ; " í 

Id. el de Tarragona á Reus 4745. 
Id. el de Álmansa á Játiva id. 
Id. el de Almansa á Alicante 4746, 
Id. el del Kbro al Vidasoa id. 
Id. el de Almuzafes ¿ Cutiera id. 

- M . el de Madrid á Sevilla y Badajo* id. ^ ^foü 

eoemao na L A fa^afia^Msj4aH^cms\^!i 

Citaciones.— Se eita á Luciano Manuel López para 
qoe se presente ante el señor juez dc primera ins-

• i4ncia de Cbinahoiir 473G. ,.,{, a^nioabaekeJfl 
Hallazgos.—Se avisa el de una caballería que se halla 

en el pueblo de S. Sebastian do los ¿leyes >Í7$ft-;r. 
Instrucción pública.—Se avisa el establecimiento de 

un colegio de señoritas en Carabanchel bajo 4741. 
Nota de los pueblos que no btm devuelto Iba esta
dos relativos al pago de sus respectivos maestros 
4747. 

Listas electorales.—Se previene i los pueblos que aun 
no han procedido ala rectificación lo verifiquen i n 
mediatamente 4745, 

Minas.—Registros.—Por don Carlos Bravo y Garri
do 4746.—Id. don Lotario Castelain 4745.-—Idem 
don Cecilio Manuel Pinitlos, don Manuel Coronel y 
don .Pió Mariano dé Goya 4740.—Id. don Antonio 
Cabrera y A guirre 4749/ sWanfl 

Se avisa el dia que darán principio los reconocimien
tos de los registros que radican en término ' de la 
Acebeda 4740.— Id. de los de laa minas Encarna
ción, María de ía Puente Santa f S. Isidro 4746i ; 

Nombramientos.—Lo es don Antonio López, procu
rador fiscal de ganaderías y cañadas del distrito del 
norte del partido de les afueras de esta corte 4733. 

-ae-o|p IMirialsccslJa^fer (Montel* pwm la seg«iide>ct*-
al mweeia aubaJlorna de.Jos.Sonios Luchares <doo<|eTu* 

»• i / l í n £ *r X 45 . v ' * ' 
ropiot%—-Circdlar para la Propios 

^te^a t fJ t tdWatSvo 0 ! 
SumiHMros.^lhrvtió é que han de abonaren |o*!oV| 
ta m deáafMori4799qija(i <,* ,¡.¡1,., 9 j t . 
Subastas.—Se *vm**famw ^•mndsm'mtmiúb 

i 

.j uii/Ofq J ¡ 00 I6bs#f9tf09 
la de la secretaria de ayunta-

-dL¿M. >lW dfe qÜ^ÍW Cierto por téTmino de noventa 
dias lo mejora del cuarto de lávente real de ta de-

- 1 i besjrtlf r4eliG#;a^IMfcf.fto a/nl. u. <; V nboa 
Suscriciones.—$e recomienda la del Cuadro sinóptico 

de pesos y medidas de don Antonja tyjff$ Ífr\¡¥*K 
' y el prontuario de pesas, medidas y monedas, del 
^'>m1lm^liutb»479a- ; ' 7 ° 8 l b 0 n < n n 5 , ; < l J T f , n 

Sanidad.—RTeai orden que se remitan al goMerríe de 
provincia los títulos de los facultativos qué fallez-
can 4 7 3 ^ v ; ^ . ; 3 o k b : 

Tacantes.—Se anuncia U 
miento de Guadarrama 4741. 

Aviso de hallarse de venta en la depositarla del Go-

Real orden para la presentación de un estado del re
sultado de la eeWna^oSí Chafes^lel presente año 
y las existencias del anterior 4733 y 34. 

Se manda la averiguación'del paradero de Mr. Félix 
Rachelle, natural de Milán 4748. 

I 4dmrnistr«eton principal de Hacienda pública-0^ 
' - den para que en las adiciones á las matriculas del 

subsidio no se incloya á niogun contribuyente sin 
* T J I ^ W J S M I W ^ Í M Í * elja^aje^áejhprtiebla en sino 
fjA^Holl^m rsasJoajd ob piieis 
Prevenciones para los arriendos de puestos públicos 

Cif cu la r q ue deben" c o mpl i r los alcaldes de los pue-
r blos de esta provincia y encargados en les¡ oficinas 
:. | del registro do hipotecas de ios partidos de la mts-
'fc Wnwff l T' ^Bl !/•> i i fía , osi r i frita ni2 .ó tsvoob la*j í\ 
Se avisa la traslación á otros partidos de varios agen-
^ í W l u V ^ í m ™ m • 
PrevertfcíonW^ para la observancia de la Circular de 23 

de junio último sobre el 20 por 100 de propios 
t 4?4ílo aoJn1 a i iob > oh 

«i! 

Comisión especial de éstadietica do íar jbroefncfn.—Sb 
pide un resumen general de los bienes de propios 
fe£3jbM c a d a »no<leío | pueblos de esta provincia 

& vue lve !^ -
-ta uc) oonmmvel sveoiln^y 33 ojn*j uaol . -
-oJ >qid (loiosiai^ei lai ; •• . | r» 

Maialaob oJlauaui nd noi/>ooith f j :• • 
; VlEflCAIK> l*ÜBLICO 1>E GRANOS, 

gcl Af.naaa»i6j¡ ne nanaiD. 
alas * l» . /VaetoisM «¿ mercad» de ft«y. 
babiiga|gfA.#gop.A *f i ' "W l | í á 4a IjS 

Cebada... . . . . de 15 i 16 
Algarrobas... de á 22 , 

¿ ^ M a d r i d 50 de setiembre de 1853. 
MADRID.—Imprenta de I). Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm 42, 


